
Informe del Comisario 

Alos Accionistas dela Compañía BELLFORM S.A. 
En cumplimento a lo dispuesto en la Loy de Compañías y las atribuciones 
lorgadas por la Junta General de Accionistas, en mi calidad de Comisaria 
Principal de la Compañía BELLFORM S.A, presento a ustedes mi infome y 
opinión sobre la razonabilidad y sulicencia de la Infomación presentada a 

Ustedes por la Administración, en relación con la suación fnanciora y resultado 
de operaciones de a Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2018. 

  

Responsabilidad del Comisario 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada on la revisión efectuada y. sobre el cumplimiento por parte 

de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de Junta General de Acconistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directono. 
Esta revisión ue efectuada siguiendo los lineamientos y las pruebas selectivas 
delos registros contables, evidencia que soporta los importes y valores incluidos. 
en los estados financieros; adecuada apicación de las Normas Internacionales. 

¿e Intormación Financiera, evaluación del contro! nterno de la compañia y owos. 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
útcunstancis. 
Para este propósito, he oblenido de los administradores, información de las 
operaciones, registras contables y documentación que sustentan de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivas, 
Adicionalmente, he revisado el Estado de Stuación Financiera al 31 de clctembre 
da 2018 y ol correspondiente Estado de Resultado Integral, así como los bros. 
sociales de la compañía y, entre ellos, las Actas de Juntas de Accionistas y 
Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión 

Opinión sobre Cumplimiento. 
Enmiopinión los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la siuación financiera de la Compañía 
BELLFORM S.A. al 31 de diciembre de 2018, y el resultado de sus operaciones 
or el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales 
¿e Información Financiera. 
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Drectorio, y, que los lros sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

Opinión sobre el Control Interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
admnistración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contribuye a gestionar nformación financiera confiable, y 
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

  

Intorme sobre cumplimiento a Ley Laboral 
Informo que durante el ejercicio 2018, la empresa cumplió con las disposiciones 
del Código del Trabajo, del Insttuto Ecuatoriano de Seguridad Social y del 
Ministerio de Relaciones Laborales. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es imporante señalar que en mi calidad de Comisaria de la compañía, he 
constatado que se ha dado cumplimiento a todas las disposiciones constantes 
ena Ley de Compañías. 

Quito, marzo 25 de 2019 

Atentament 

    

MUÑOZ LOPEZ JULIA DEL PILAR 
CC: 1002270757 
Comisaria 

 


